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Gobierne civil 

enviKii 

Ucencias de uso dé armas de caza y 
para cazar expedidas por este Go 
Memo Civil durante el mes de Fe 
brero de 19Í3. 

José María Alvarez Pérez, de León 
Narciso González Mart ínez , Vega de 

Infanzones. 
Manuel Chamorro del Valle, Castro 

fuerte. 
Alfonso Méndez ibarra, Toreno del 

Sil. 
Julio Mart ínez López, Ponferrado. 
Gabriel Yágüe Mángalo , León . 
Gerardo Alvarez Alvarez, Vil lamar-
• tín del Sil. . 
Desiderio Casado Trapero, San Ro

mán de los Oteros. 
Joaquín Rodríguez Rodr íguez , To-

rrestío. 
Miguel F e r n á n d e z Ramos, Villares 

de la Valduerna. 
ieodoro Diez Monge, Castrillo de 

Valderaduey. 
^dalecio Cazón Mart ínez , Vi l laor-

nate. 
jsteban O r d á s Alonso, Vil la lobar . 
tiaximo Tarani l la Marcos ,Cas t roañe 
Honorio Matilla Gutiérrez, San Pe-

aro de Valderaduey. 
eciindino Antón Cuesta, Vil lave-

S las.co-^Ir80 Monge Ramos, Navianos de 
íw •ga-

8enio .Llórente F e r n á n d e z , V i l l a -
Sanrrtín de Don Sancho-

riilai?0 Valdesogo Mirantes, Moral 
uel Condado. 

Na-Bernardo T e r u e ñ a Fe rnández , 
v íanos de la Vega, 

Eloy F e r n á n d e z Perreras, Gradefes. 
Leoncio Terreras García, Valencia 

de Don Juan. 
José F e r n á n d e z Soto, Gradefes. 
Constantino Arias González, La V i r 

gen del Camino. 
Bernardo Orejas Landa, La Robla. 
Basilio Silva Arias, Cacatíelos. 
Rafael Arroyo Lagarto, Cistierna. 
Narciso Can tón Mayo, A n t o ñ á n del 

Valle. 
Manuel Garía Cobo, Corporales 
Publio Durantez Pérez, Riosequino. 
Juan Ferreras del Caño, Ví i lac idayo 
Constantino Urdía les Sánchez , í dem 
Emi l io Cano Alvarez, Vi l la r . 
Miguel Arias Diez, ídem-
Laureano García Orallo, Valdela-

loba. 
Pedro Alonso Arias, Vi l l a r . 
Aqu i l ino Anta Ferrero, Villaverde 

de Arcayos. 
Eladio Robles Alvarez, Vilecha. 
Hi lar io F e r n á n d e z Mart ínez, Fogedo. 
Hi la r io F e r n á n d e z Mart ínez, ídem. 
Constantino Gar rán Santos, E l Bur

go Ranero. 
Manuel Crespo Alvarez, Igüeña . 
To r ib ío Crespo, Colinas del Campo. 
Manuel Mart ínez Diez, La Ribera de 

Folgoso. 
Bernardo Rodríguez Rodríguez, San-

talla del Bierzo. 
Benito F e r n á n d e z F e r n á n d e z , V i l l a r 

del Yermo. 
Nicanor Carrera Vecino, Navianos 

de la Vega. 
Rafael Alvarez Bello, Carrucedo. 
Rodescundo Gómez Alvarez, Castro-

quilame. 
Macario Alvarez Gutiérrez, Pobladu-

ra de los Oteros. 
Inocencio Castrillo Castro, Valde-

iglesías. 

Raúl Vázquez Diéguez, La Losil la. 
Crescendo Herreras Santos, Valver-

de Enrique. 
Daniel Guerrero Revilla,Jdem. 
D a m i á n Herreras Pérez, ídem. 
José Reyán Franco, Vil lafranca del 

Bierzo. 
Baudil io Gallego García , Ma tadeón 

de los Oteros. . 
Francisco Blanco Díaz Caneja^ Gor-

daliza del Pino. 
Ben jamín Domínguez López, Pom-

briego. 
Florentino García Mart ínez , V i l l a -

b l ino . 
Antonio Alvarez Lago, Villafer de 

Lacea na. 
Domingo Potes Yebra, Villadecanes. 
Celestino Mateos F e r n á n d e z , A l -

manza. 
Vicente Felgueral Balboa, Campo-

naraya. 
José García Mart ínez , Castrotierra 

de la Valduerna/ -
Jul io Mart ínez Vil lasol , V i l l amon-

t án . 
Angel F e r n á n d e z Tejerina, Ceba-

nico. 
Jesús Astorgano José , Priaranza de 

la Valduerza. 
Daniel Palacio Marqués , Bembibre. 
J e r ó n i m o García Salado, Santa Cris

t ina de Valmadrigal . 
Angel García Ayala, Vil lafañe. 
Máximo del Río González, Fuentes 

de Carbajal. 
Gumersindo Al i ja Gutiérrez, Valca-

bado del P á r a m o . 
Mauro García Aller , Villaverde de 

Sandoval. 
Vita l ic io F e r n á n d e z Rodríguez, Man-

silla de las Muías . 
Ricardo García Viejo, Vi l lademor 

del. Condado. 
Heliodoro F e r n á n d e z García , Anda-

rraso. 



Graciano González Diez, Gallegos de 
Curueño . 

E m i l i o Palacio Mart ínez, Vi l l a r de 
Ciervos. 

Avelino Alvarez Alvarez, Villayuste, 
Miguel M i ñ a m b r e s Alonso, Valde-

vimbre, \ 
Baldomcro García González, Orzo-

naga. 
José F e r n á n d e z González, La Mag

dalena, 
Valen t ín J a ñ e z Pérez, San Pedro de 

Pegas. 
Justo Corral Rodríguez, Boña r . 
Pedro Gómez P iñe i ro , Vi l l ab l ino . 
Abi l ío Otero González, í dem. 
Casto del Campo Serrano, La Espina 
Marcelino González Rubial, Toreno 

del Sil. 
Pedro Otero Arias, Vi l la r . / 
Hig in io Santasmartas Merino, San 
^ Martín^de la Cueza. . 
Francisco Vi l la r Reguera, Aliños. 
Constantino González González, Ma-

tarrosa del Sil , 
An íba l González F e r n á n d e z , í dem. 
Aurel io Mediavilla Real, Yillafranca 

del Bierzo. 
Salustiano Fernandez Valladares, 

Cistierna. . 
Secundino Méndez T e r m e n ó n , Cas-

troquilame. 
Manuel Yebra Asenjo, Cacabelos. 
José Corbeté Pérez, Toreno del Sil . 
Eleuterio F e r n á n d e z Reyero, Luc i l lo 
Manuel Campano Castro, idein, 
Auré l i ano Mart ínez Gallego, San 

Mart ín de Torres, 
Abundio Rubio Alonso, Santa María 

de la Isla. 
Rogelio B a r d ó n Rodr íguez , Ariego 

de Abajo. 
Maximino Abad Pérez, Calzada de 

la Valder ía . 
León , 9 de A b r i l de 1943. 

El Gobernador civil interino, 
Teófilo Escribano 

rhlades la entrega de las declama
ciones presentadas, q u e debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, ,a contar de la íeclia 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Mayo de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su em
pleo, para conservac ión de los k i ló
metros 303<500 al 305 de la carretera 
de Madr id a La Coruña y k i lóme
tros 66, 91 y 92 de la de Rionegro a 
la de León a, Caboalles y doble riego 
con emuls ión asfáltica en el 91 de 
esta carretera, he acordado en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D.: José Ftórez Sierra, por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras" sfe 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de La Bañeza, 
Soto de la Vega y Turcia, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldesdedichos t é rminos interesar 
de aquellas Autoridades las entregas 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remi t i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de j a inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Mayo de 1943—El In
geniero Jefe, P. A . : (ilegible), • 

ero de León 

a t w a É Obrar P i í as 
la pravmcía de Lena 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme de los k i lómet ros 38 al 43 
de la carretera de Villanueva del 
Campo a Palanquines, he acordado 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
bl ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec l amac ión 
contra el contratista D, Juan Alonso 
M a n z a n e d á , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en ios 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son los de 
Fresno de la Vega y Valencia de Don , 
Juan, en un plazo de veinte d í a s , ' 
debiendo los Alcaldes de dichos I 
t é r m i n o s interesar de aquellas auto-

NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 

A N U N C I O S 
Don José López Benavente, explo

tador de la mina «San José», sita en 
Tremor de Abajo, solicita autoriza
ción para la cons t rucc ión de un pol
vor ín con destino a dicha mina. 

El po lvor ín será superficial, y esta
rá instalado en el paraje Los Triga
les, t é r m i n o de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, a una distancia del ferrocarril 
del Norte de quinientos treinta me
tros, y a cuatrOckintos de la labor 
minera m á s p róx ima . 

La capacidad m á x i m a del polvo
r ín será de diez cajas de dinamita. 

Lo que se anuncia al púb l ico para 
que en t é rmino de veinte d ías pue
dan presentar sus protestas los que 
se consideren perjudicados. 

León, 26 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
O 'o 

• «Cementos Villafranca, S, A.», so
lícita au to r i zac ión para la construc

ción de un polVorín con destino 
sus canteras. 

El po lvor ín será superficial y 
cons t ru i rá en las lomas situadas 6^ 
tre V a l d e b r a ñ ó n y Monte Braxeta 
a unos 200 metros, al S. O. del pm!* 
blo de Otero, Ayuntamiento de Vil[a' 
decanes, partido Judicial de Vi lu" 
franca del Bierzo. Dis tará 400 metros 
de lá carretera que une el pueblo cle 
Otero con.el de Parandones, no exis« 
tiendo a menor distancia n i caminos 
ni viviendas de ninguna clase. 

La capacidad m á x i m a del polvo
r ín será de diez cajas de dinamita v 
doce de detonadoies. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el t é rmino de veinte días pue
dan presentar sus protestas los que 
se consideren perjudicados. 

León, 26 de Mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

De las operaciones periciales de 
reconocimiento y en su caso de de
m a r c a c i ó n , que empeza rá a practicar 
el personal Facultativo de este Dis-. 
t r i to , en los d ías y mina que a conti
n u a c i ó n se expresan: 

Del 7 al 14 de Junio de 1943, mina 
«Luisa A» de mineral de wolfram, 
n ú m e r o del expediente 10.321 bis, en 
t é r m i n o de Santo T o m á s de las 
Ollas, del Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, registrador D. Luis Linartz 
Woltz, vecino de Madr id , mina co
lindante «Berciana P r imera» núme
ro 9:839. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del Art ículo 31 de la vigente Ley 
de Minas, adv í r t i endo que las ope
raciones serán otra vez anunciadas 
si por cualquier circunstancia no 
pudieran dar pr incipio en los días 
seña lados , 

León, 29 de Mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Delegan p r o « M ie TraSaio 
COLOCACION 

Constantemente se vienen formu
lando denuncias a este Servicio por 
incumplimiento de lo dispuesto en 
los ar t ículos 5.° y 6.° de la Ley fecha 
10 dé Febrero ú l t imo sobre Coloca
ción obrera, y a fin de evitar q11^. ?s 
sanciones tengan una pretendida 
just if icación en la ignorancia del 
precepto, se previene: 

I,0 Que las empresas están omi-
gadas a solicitar en los Servidos a 
Colocación todos los trabajadores 
que necesiten cualquiera que sea 
re lación laboral concertada. 

2. ° Que todos los trabajador^ 
antes de prestar servicio por c}1^se 
ajena vienen obligados a insCI eS-
en la Oficina de Colocación corr 
pendiente a su avecindamiento. 

3. ° Que tanto los patronos c o i ^ 
los operarios se ha l l án o b l i g ó 
comunicar la rescisión de sus 



tratos a la Oficina correspondiente, 
no pudiendo unos y otros, entrar en 
nuevas relaciones laborales sin dar 
cuinpl imienlü a la anterior circuns. 
tancia. , 

4, ° Que las anteriores reglas afec
tan al Estado, Provincia o Munic i 
pio, simpre que las relaciones loca
tivas generales c o n productores 
obreros se' hallan comprendidas en 
la Ley relativa al contrato del tra
bajo. V 

5, ° Que las empresas puedan ele
gir libremente entre los trabajado
res inscritos, respetando siempre las 
preferencias legalmente establecidas. 

6, ° A fin, de facilitar, dentro de 
las posibilidades actuales, el ejerci
cio de la anterior prorrogativa, las 
Oficinas de Colocación p r o c u r a r á n 
por todoí los medios a su alcance, 
que ia clasif icación profesional se 
efectúe siguiendo un criterio selec
tivo de aptitudes para que cada ope
rario figure cesando el grupo res
pectivo del oficio que domina. 

El incumplimiento de las prece
dentes normas, tanto por las empre
sas como por los trabajadores, será 
sancionado con multas de 5 ax 1.000 
pesetas, aplicadas con el rigor que 
demande la malicia advertida en la 
t ransgresión, 

León, 25 de Mayo de 1943.—El De
legado de Trabajo, J. Suárez Miqr. 

V A C A C I O N ETS 
• Acordado por la Junta provincial 
Consultiva de Trabajo el estableci-
miento de un calendario laboral ex
presando la fecha en que calla pro
ductor d i s í ru ta rá el descanso anual 
remunerado, previsto en el a r t í cu lo 
56 de ja Ley de 21 de Noviembre de 
1931, en su re lac ión con la de 2 de 
Septiembre de 1941, se advierte: 

1.° Que las empresas vienen obli
gadas a confeccionar una re lac ión 
nocimal indicando el pe r íodo co-
rrespondienie a la vacac ión animal 
retribuida de sus trabajadores, los 
cuales cuando se reintegren al servi
cio, una vez disfrutado el asueto re
glamentario, firmarán su conformi
dad en la oportuna «casilla» del do
cumento. 
; 2.a En el transcurso del p r ó x i m o 
Wies de Junio, todas las\entidades 
Patronales que ocupen personal 
Salariado, r emi t i r án a la Inspec-
Clón provincial de Trabajo, 2 ejem
plares del aludido calejndario, reco
mendó uno de ellos con la diligen-

de ap robac ión y colocando el 
0r*ginal o copia en sitio visible del 
^tablecimiento a que tenga acceso 
^ la planti l la . 
. •̂0' Cuando p o r circunstancias 
Imprevistas o necesidades ineludi-

les de mantener i ncó lume el r i tmo-
Producto durante la época seña lada 
Para vacaciones, no se puedan dis-
«•Far éstas en la fecha previamente 

ltada, se da rá conocimiento, tam

bién por duplicado, de las altera
ciones justificadas que experimente 
el calendario a la Inspección de 
Trabajo, procediendo, en cuanto a 
publicidad se refiere, de acuerdo 
con la precedente norma. 

4.° Las explotaciones c a r b o n í 
feras, autorizadas por Decreto de 21 
de Septiembre de 1942, para redi
m i r e c o n ó m i c a m e n t e las vacaciones 
del mencionado ejercicio, h a r á n 
constar ^n las relaciones a que se 
contraen los precedentes motivos la 
mensualidad en que fueron l iquida
das al personal exceptuado de su 
disfrute en tiempo. 
' La falta de cumplimiento en tiem

po y forma de las anteriores reglas, 
será corregida según determina la 
Orden ministerial de 7 de Julio úl
t imo, con la oportuna sanción . 

León, 24 de Mayo de 1943 . -El De-
legadp de Trabajo, J. Suárez Mier. 

v , Ayuntamiento de 
León 

Aprobada por la Comis ión Mun ic i 
pal Permanente de este Exmo. Ayun
tamiento, una propuesta de suple
mento de crédi to de las consignacio
nes de varias partidas del presu
puesto ordinario de gastos, con car
go al superávi t sin ap l icac ión del 
ejercicio anterior, él expediente en 
el que las operaciones se detallan, 
se hallan de manifiesto en la Secre-
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a fin de que ante 
el Ayuntamiento Pleno, puedan for
mularse durante dicho plazo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, conforme a lo preceptuado 
eh el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Hacienda Municipal . 

León, 27 de Mayo de 1943.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada' 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Angel Rodríguez Fol-
gueral. el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su hermano 
Manuel Rodr íguez Folgueral, de m á s 
de diez año,s, del cual resulta, ade
más , que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to, y en espe
cial del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, se publica 
el presente, por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia 
del aludido ausente, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía , con la mayor 
suma de antecedentes. 

E l citado Manuel Rodríguez Fol 
gueral, es hijo de José y de Tomasa, 
cuenta 43 años dé edad, estatura re-

guiar, pelo cas taño , rejas y ojos id . , 
boca regular, nariz agui leña . 

Ponferrada, 3 de Mayo de 1943.— 
El Alcalde, Angel Fernandez. 

Ayun tam ien ta/de 
.Villamoratiel de las Matas 

Confeccionado por el Ayunta
miento y Junta "munic ipa l corres
pondiente, el repartimiento general 
del actual ejercicio, girado por la 
ganader í a , concierto gremial por el 
concepto de carnes y bebidas y u t i 
lidades, en las que se incluye la co
rrespondiente a ganade r í a , queda ex
puesto en la Seqretaría munic ipa l 
durante un plazo de quince d ías , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vil lamorat ie l de las Matas, 12 de 
Mayo de 1943.-EI Alcalde, P i ñ á n . 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo •' • ~ 

De acuerdo con lo que dispone el 
a r t í cu lo 9.° de la ordenanza del a r b i 
t r io sobre solares sin edificar vigente 
en este térmirro munic ipal para el a ñ o 
actual, se requiere a los propietarios 
dé terrenos considerados como sola
res ppr el a r t í cu lo 2.° de dicha orde
nanza,situados enesteMunicipio, pa
ra que antes del 15 de Junio p r ó x i m o 
presénten la dec l a rac ión en esta A l 
caldía , con los datos que se interesan 
en los impresos que se faci l i tarán al 
electo en dicha oficina. 

Villarejo de Orbigo, 17 de Mayo de 
1943—El Alcalde, Mar t ínez . 

Ayuntamiento de 
Villamontgjji de la Valdirerna 

Habiendo sido prorrogado por la 
Corporac ión municipal , el Reparti
miento General de Utilidades de 194L, 
para que sirva de base para el de 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la decre tar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se es t iméñ pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho filazo, 
no serán atendidas. 

Vil la montan, 21 de Mayo de 1943.— 
E l Alcalde, R a m ó n Cuadrado. 

Entidades menores 
j u n t a uecinal de Mata de la Riña 
Por eí presente, se hace saber, para 

general conocimiento, que el Pleno 
de vecinos de este pueb ío , en r e u n i ó n 
celebrada el d í a 23 del corriente, a 
la que - asistieron m á s de las cuatro 
quintas partes del n ú m e r o de veci
nos, por el voto favorable de m á s de 
las dos terceras parles de aquel ve,-
cindario, se a c o r d ó enajenar en pú-» 



blica subasla distintas parcelas de 
terreno cpinunal propiedad de este 
pueblo, para con su producto poder 
atender a los gastos que ocasione la 
t r a ído de aguas potables al pueblo. 

Lo que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria, se hace saber, por medio del 
presente, para que durante el plazo 
de quince días, pueda examinarse 
el expediente, y presentar contra d i 
cho acuerdo las reclamaciones que 
se estimen per t inéntes . 

Mata de la Riva, a 24 de Mayo 
de 1943. — E l Presidente, Máx imo 
Bances. 

Junta vecinal de Villacerán 
Por acuerdo adoptado por la Junta 

vecinal de Vi l lacerán, se declara ta
l lar el monte denominado Santo 
Tirso, perjteneciente al pueblo de V i 
l l acerán . Se t e n d r á por l ímite en d i 
recc ión Oeste, desde el Valle de San
to Tirso, por las parcelas del t é r m i n o 
de Las Hojasqueras, hasta las v iñas 
de Vil lamizar , y desde los citados 
t é r m i n o s hasta la Dehesa Valdel lán , 
y desdé el Valle de Santo Tirso hasta 
las citadas v iñas de Vi l lamizar . Por 
tanto, queda prohibido desde esta 
fecha entrar a pastar con toda clase 
de ganado en el expresado monte. 

Los infractores serán castigados 
como en derecho proceda. 

Lo que se h a c é públ igo para gene
ra l conocimiento. 

Vi l lacerán, 24 de Mayo de 1943 -
E l Presidente, Fil iberto Váida vida. 

AÉdnlstraciÉ de lusficia 
Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevilla de Gui-

llerna. Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. . 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la o c u p a c i ó n del semovien
te qué se descr ib i rá y a la de tenc ión 
de la persona o personas a quienes 
se les encuentre, sino acreditaren 
haberlo adquirido legalmente, y que 
fué sus t ra ído en el pueblo de Grisue-
la del P á r a m o , de, este Partido, de 
una cuadra de la casa del vecino de 
dicho pueblo Claudio Sutil Juan, la 
madrugada del día veintisiete de 
A b r i l ú l t imo , pues así lo tengo acor
dado en el sumario que en este Juz
gado se sigue con el n.0 36 del co
rriente a ñ o por el delito de robo. 

Semoviente sustraido 
Un macho de unos once años , al

zada seis cuartas y medias, pelo ne
gro, herrado de las dos manos, con 
un lunar blanco en la pata izquier
da, cojeando de la misma bastante, 
por lesión sufrida en ella. 

Dado en La Bañeza , a diez y nueve 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—Fernando Capdevilla.—El 

'Secretario jud ic i a l , Juan Mart ín . 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Justo Mart ín Conde, Juez de 
Ins t rucc ión de Villafranca del Bier 
zo y su partido.* 
Hago saber: Que por v i r tud de lo 

ordenado por la Audiencia Provin
cial de León, se ha incoado en este 
Juzgado expediente sobre responsa 
bilidades pol í t icas , contra: 

Eldo Morcelle Encinas, de 28 años , 
h i jo de Benigno e Isabel, soltero, la
brador. , 

Serafín Moocelle Encinas, de 19 
años , hijo de Benigno e Isabel, sol
tero, labrador. 

BenignojMorcelleSeijas^e 55 años , 
hi jo de Vicente y Generosa, viudo, 
carpintero. 

Juan F e r n á n d e z Faba, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen, todos vecinos de Gorul lón. 

Villafranca del Bierzo, a. catorce 
de Mayo de m i l noveciéntos cua
renta y tres.—Justo Mar t ín Conde.— 
E l Secretario, D a m i á n Pascual. 

- O q 
Don Justo Mar t ín Conde, Juez de 

Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por v i r i u d de lo 

ordenado por la Audiencia Provin
cial de León , se ha incoado en este 
Juzgado expediente sobre responsa-: 
bilidades pol í t icas contra: 

Ignacio López Gutiérrez, vecino de 
La Pór te la . 

Villafranca del Bierzo, a catorce 
de Mavode m i l novecientos cuarenta 
y tres.—Justo Mar t ín Conde.—El Se
cretario, D a m i á n Pascual. , 

o 
o o 

Don Justo Mar t ín Conde, Juez de 
ins t rucc ión d e Villafranca de l 
Bierzo y su partido-
Hago saber: Que por v i r tud de lo 

ordenado por la > Audiencia provin
cial de León, se ha incoado en este 
Juzgado expediente sobre responsa
bilidades pol í t icas contra Adelaida 
Núñez Rodríguez, vecina de Ambas-
mestas; Juana Núñez Rodríguez, ve
cina de idem; Ascensión González 
López, vecina de idem; Francisco 
Valtui l le Núñez , vecino de La Faba; 
Dorinda Fuentes Alvarez, vecina de 
Vega de Valcarce. 

Dado en Villafranca del Bie^-
catorce de Mayo de m i l nove^ 
cuarenta y tres.— Justo Mart íJ 
Secretario, D a m i á n Pascual. 

comparece de pararla el perjuicio 
que haya lugar. a 

Dado en León, a diez y ocho Ha 
Mayo de m i l novecientos cuarenta v 
tres.—G, F. Valladares.—1^1 Secre té 
r io jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

o • 
ó o 

Larralde Vsüencia (Salustiano), (je 
18 años , hijo de Benito y Manuela 
natural de Perihuela y vecino últi
mamente de esta Capital, hoy en ig
norado paradero, comparece rá en 
t é r m i n o de quinto día ante la Secre
tar ía de la Audiencia Provincial dé 
León, con el ñ n üe notificarle el 
auto ap l i cándo le los beneficios de 
suspens ión de condena, en la causa 
253 de 1940 por hurto, bajo aperci
bimiento si no lo verifica de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a diez y ocho de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—G. F. Valladares. 

Departamento M í t l i o de Ferrol 
del Caudillo 

Relación de los inscriptos del distrito 
de esta capital, cuyos puntos de natura
leza; están enclavados en la provincia de 
.León, como comprendidos en e) alista-
miento-del año actual, para el reemplazo 
de 1944,: y por tal motivo deberán ser ex
cluidos del alislamiento, para el servicio 
'del Ejército, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada: 

Número de I . S . S., 42-944. Naturale
za: Cervera (Pisuerga). Vecindad: Guia-
zo de Limia (Orense). Nombre: Francis
co Sobrado Vilariño, hijo de Francisco 
y de Carmen. Fecha de nacimiento:. 
20 de Enero de 1924. 

Ferrol del Caudillo, 30 de Marzo de 
1943.-El Comandante de Marina, Aqui
lea Vial . 

Anuncios particüiares 
BANGO 'MERCANTIL 

ISUCURSAL DE L E O N 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros, núme
ro 8.418, se anuncia al públ ico , de 
acuerdo Con las condiciones del Re
g lamentó , articulo 9, previniendo 
qu^ si transcurridos quince días no 
- presenta r e c l a m a c i ó n alguna, pro' 

remos a extender un duplicado 
misma. 

\, 27 de A b r i l de 1943. 
N ú m . 297.-12,00 ptas. 

Requisitorias 
Mart ínez López (Eusebia), de 

años , natural de Renedo de Va l fL 
tuéjar y vecina ú l t i m a m e n t e de esta 
Capital, hoy en ignorado paradero, 
comparece r á ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en t é r m i n o de 
diez días, a fin de ser requerida para 
el pago de la multa de doscientas 
cincuenta pesetas que la fué impues
ta en la causa n ú m e r o 177 de ^ V 
por hurto, bajo apercibimientos \^ 

Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado las ttt>r.et«*' 
n ú m e r o 73.522 del Monte de Piedaa 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico , que si antes de 15 días, 
contar de la fecha de este a n u n ^ 
no se presentara r ec l amac ión aJ& 
na, se expedi rá duplicado de 1 

'k^A'» quedando anulada la P 
'•r\V\ 

N ú m . 300.-11,00 ptas-


